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CONTRATO DE PRESTACIÓru OT SERVICIOS DE TRANSPORTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GIOBAL §ERVICE LOGISTIC§ S.A.S con NlT.?00.584.655-4, representodo por el señor
CRI§TOBAI BEJARANO GUARIN CON C.C. 1?.378.?82, quíen en odelonte se denominaró el
CONTRATANTE y el señor SlGltREDo ññORALES AGUILAR con C.C 19.27g.Tg1 quienes son los
propietorios ylo tenedores, ubicodos en BOGOTA quien en odelonte se denominorón LOS
CONTRATADOS, se celebro el presenie controto elcuolse regiró bojo los siguientes clóusulos:

CLAU§UIA PRII,IERA. - OBJETO: Se celebroró un controto de ruto poro lo prestoción de servicio
de tronsporte tenestre de turismo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios, visítontes,
clientes, invitodos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GtOBAt SERVICE
LOGISTIC§ S.A.S tiene controtos los cuoles serón otendidos por el vehículo:

N. INT PTACA MODELO MARCA TIPO DE VEHICUTO

t5 TAT4I5 201 r CHEVROiET AUTOAIOVIL

CLAUSULA SEGUI\¡DA. - DESCUENTOS: EL PROPIETAHIO y/o TENEDOR det vehícuto auro:.iza
para que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta
de cobro por concepto de servicio cle transporle. Como las cuentas de cobro son presentadas a la
empresa contratante, cuando se pase de la base estipulacia por la DIAN, esta es la encargada de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas. ya que la facturación está a cargo de ia
empresa contratante

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada ta facturación
ccn ics clientes, se realiza un procesO para ei paüo cie la n:isma. EL PRoPIETAñ¡o y/o T[NEDoR
del vehiculo está en ia obligaciÓn y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la of Ícrna
en las fechas estipuladas, en caso de NO CU[\,,IPLIR el requerimiento no se podrán facturar y el
PROPIETARIO Y/C TENFDOR se hará respcnsable,

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor faclurado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autorizada por el PROPIETARIO Y/O TENEDOR. Los gastos de tra¡rsacción serán por cuenta cie este.

PROPIETAñIO N. IDENTIFICACION

DANIELA EDILI\¡A MCRALES r .0 r8.486.820

SIGIFREDO I,4ORAI,ES AGUILAR 79.273"781

cL 52 A 85 A 70 0F 3ü1 - 302 CELS. 3164967723 - 3186223018
globalservicelogistics@yahoo.com - gslogisticsreservas@ hotmail.com
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados de
huéspedes, Ia cual va está !ncluida en las tarifas y será <Jescontada en ia iiquidacióir de ics pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duracrón de este contrato es de 4
(4) ltleses y se renueva automáticai¡errte.

CTAUSULA CUARTA: - EI CONTRATADO garanliza que el vehículo con el cual prestará el servrcio
curnpie con t*dos ios i'equisrtos exigiclos por el llinisterio de Transporte y la secretaria de lvlcvilidad
de Sogotá tales como-[ar]eta oe Üperación, SOAI-. Seguro Contractual y Extra contractual (RCCY
RCE), RevisiÓn técnrco mecánica. Revisión preventiva y licencias de conducción de los
conductores. EI pago cle seguriciad social será responsabiiiciaC dei propietaric ylo tereior del
vehículo 

"

FARAGHAFÜ PFllMEtriÜ: =CONDICIüNES DEI- VEHiCl."lLO: Las condiciones ciei vehículo clenerán ser.,
ias de contar con un radio de comunicaciÓn (AVANTEL) o teléfono portátil, botrquín de pflmeros
auxilios y equipo de carretera; El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiclones mecánicas,
de mantenimiento. pintura, tapizado, aseo, higier':e y presentación generai; Cada vehiculc debera
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PARAGRATO SEGUNDO: -CoNDlCloNES DEL CoNDUCTüH: EL coNDUCloR DEL vEHtculo
deberá presentarse a su Iugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestrr un traje
de color rieutrc, camisa totalmente blanca, una corbata enipresai.ial {ALJTOR¡ZADA pC[1 EL
CONTRATANTE), y debe portar ei carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a la emersencia sanitaria EL PROPIETARTO y/O TENEDOR DEL
VEi--llCULO se compron-¡ete a cunrplir con todas ias r,rec)idas cle biosegurirJad para el vehicuio y
conductoTes (KIT DE BIOSEGURIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL v TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a realizar cursos y
actualizac¡ones de este

CLAUSULA sEXTA: -TERMINACION PoR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por rerminado
este contrato ct¡n aviso previo en caso de incunrplinrrento de sus obiigaciones. Las cai;sas de
termrnaciÓn del contrato serán: -lncumpiir con algún servicio asignado, negarse a realizar un servrcio
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requieran y no estar al día con ias cuotas de manteniir¡iento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de índote
comercial de prestaciÓn cle servicios y no establece entre las partes subordinación o dependencia
iaboral.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo no está cbligaclo a prestar ei servicro cje transpoi"te ai
contratante, en razÓn a que se expone la vida e integrrdad fisica de ios usuanos.

CLAUSULA NOVENA- Cualqu¡er sanclón impuesta en el servicic; recae directamerrte y es
responsabjlidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONES. Toda adicíón o modrficación a tas
condictones de este contrato, deberá hacerse oor escrito y firmada por las partes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (2+) días del mes de Díciembre de 2021

§IGIFREDO MORAI,ES AGUITAR

Propietario y/o Tenedor

L-,, L]

resentante Legal
GLOBAL SEHVICE LÜGiSTiCS S.A.S
Contratante
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